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A LA MESA DEL CONGRESO

 
 
Íñigo Errejón Galván diputado por Madrid de Más País, en el Grupo parlamentario 

Plural, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, 

presenta las siguientes preguntas para la que solicita respuesta por ESCRITO:  

 
 

• ¿A qué motivos achaca el gobierno el retraso en los cobros por parte del estado 

a CAIXABANK por el despido de más de 1.400 trabajadores y trabajadoras 

mayores de 50 años, de los cuales quedan pendientes desde 2014 

(44.480.000€) y 2015 (50.250.000€)? 

 

• ¿Desde la resolución del SEPE, qué plazo pasa en enviar la liquidación de las 

cantidades que han de pagarse? ¿Y qué plazo tarda la agencia tributaria en 

reclamar el pago desde que tiene la liquidación del SEPE en este tipo de 

expedientes? 

 

• ¿Cuál fue la causa de que Telefónica pagase su deuda de 305.000.000€ de 

2011, por el mismo tipo indebido de despidos, en 2019 (8 años más tarde)? 

 

 

 

Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Íñigo Errejón Galván     
Diputado  por  Madrid     


